
Declaración Jurada de los Miembros del Comité de
Evaluación

Fecha: 7 /O8/2024
Ne del llamado: tO/2O24

Nombre del llamado: Licitación por Menor Cuantía Nac¡onal (MCN) N.e 10/2024 "pnOVlStÓru,
numr¡uraclón eÉcrnlcr y corocaclón DE Equrpos DE,'ArREs, srsrEMA spur" - tD N.e

45t.297

Nosotros los abajo firmantes en calidad de funcionario o empleado público, designado para integrar

el Comité de Evaluación según Resolución SENATUR N'927124, declaramos bajo Fe de Juramento

que, no tenemos ¡nterés alguno, ni relación familiar con las empresas oferentes del presente

proceso de contratación, incluyendo aquellas personas con las que pueda resultar algún beneficio,

mi cónyuge o m¡s par¡entes consanguíneos hasta el cuarto grado o afines hasta el segundo grado.a
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Firma

Firma

Firma

Firma

Aclaración:

Aclaración:

Aclaración:

Aclaración:

ME. Vima [¡z LóPez, oirurtor¿' .trre, ,on de Finanzas
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La Dirección de Unidad Operativa de Contratación, entrega
cuales consisten en:

. Pliego de Bases y Condiciones.
o Acta de Apertura de Sobres, de fecha 6$812024.
. Antecedentes del Llamado y la oferta siluiente:

r.l,t
En la ciudad de Asunción, capital de la Repúblita del Paraguay, a los 7 días dei mes de agosto del año

dos mil veinticuatro, siendo las 14:00 horas,,se reúnen en la Dirección de Unidad Operativa de

Contratación los miembros del Comité de^Evdluación, constituido por Resolución SENATIIR N.'
927124 de fecha30 dej ulio del año dos mil veintibuatro, para la evaluación de las ofertas correspondiente
al llamado a la,Licitación por Menor Cuantía Nacional (MCN) N." f0/2024 "PROVISIÓN,
ALIMENTACION ELECTRICA Y COLOCACION DE EQUIPOS Dq AIRES, SISTEMA
SPLIT" - ID N." 45f .297, el mismo está confo$rado por:

Mg, Virna Liz López Medina, Directora de la Dirección de Finanzas,
Abog. Zully Martínez, Directora de Gestión Ariministrativa DCA,
C.P. Javier Leal, Director de Administraciónl y,
Sr. Jorge Fretes, Jefe de Servicios Generales.

Antes de iniciar la evaluación de las ofertas todo$os miembros del Comité firmal h Declaración Jurada
que no guardan parentesco cercano con peisona§ vinculadas a las firmas a ser evaluadas.

los documentos, objeto de análisis, los

\o

o

1 2292560-0 DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS tesingenieria@gmail.com

Seguidamente, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 52 y 54 de la Ley N." 1021122, elevamos a

la Máxima Autoridad de la Institución el lnforme resultante del análisis de la gferta presentada en el

marco de la Contratación de referencia. Una üéz¡verificadas la ofena. y de confüidai a lo establecido
en el Art. 55" y 62" del Decreto N.o 9823/23, paümos a expresar cuanto sigue:

l- Act¡ de a Ia de ofertas:
Conforme se desprende del Acta de Apertura de fecha 6 de agosto del año dos mil veinticuatro, se ha
procedido a la apertura de la propuesta del oferente que han presentado oferta en el presente proceso,

siendo el monto ofertado el siguiente:

Verificacién cuantitativa de los documentos presentados:
En el acto se ha realizado la verificación cuantitativa de los documentos sustanciales presentados, que

se detallada a continuación:

I

Í4--
AD9 ¿uilY Martínez

Direclora

I

de la Dlrgcción

d¿ Cestiór

CP Ia al, Dii?c'tor

A

N." RUC 0fcrefIte Precio Total
67.515.0921 2292560-0 DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS

Oferentes

Formulario
deOferta

debidamente
Firmado

Documento I

que acred¡tala,
identidad y la .

representación
de¡ firmante de

l¡ oferta

Declaración
Jurads del
Artículo 40

Garantl¡ ds Mantonimi€nto de
Of€rta

DIEGO
JOAQUIN

RODRIGUEZ
BARRIOS

SI SI SI

Moneda de I¡ ofel.t¡; Guatanies

Monto totsl de leroferts: 67.515.092

Tipo de GarBntla: POLIZA DE SECURO

Empresa Aseguradora: Fenix Seguros

Monto totrl ¡segurado Gs,: 12.000.000

Vigercir de ls Pól¡za: De 6/08/2024 a

15112D024, t3Idi¡s
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Oferentes Constancia delSlPE M{estras Inscripto

DIECO JOAQUIN RODRIGUI,]Z
BARRIOS

24' 1802856 NO Rcsistro
Provcedor

No hubo observaciones de oferentes.

ión del cumplimiento de cada oferta respecto al
cumplimiento de las documentaciones básicas de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido
en el Art.59o del Decreto N" 9823i23 y de{ás disposiciones que rigen a las Compras Públicas,
observándose lo siguiente:

Oferente

Formulario
de Oferta

debidamente
Firmádo

Documento que
acredite la

exislencia legal de
la persona jurídica

lo.
docJmeÍtos

que
demuestren las
facultades del
firmante de la
oferta, para

comprometer
al olerente.

Constancia
dcl SIPE N"

DIEGO JOAQUIN
RODRIGUEZ
BARRIOS

CUMPLE CUMPLR N/A CUMPLE 1802856

Según se observa precedentemente la firma CUMPLE con las documentaciones básicas de carácter
sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art. 59" del Decreto N" 9823/2ly demás disposiciones
que rigen a las Compras Públicas. 3 '

o

3- Tabla comparativa de precios de las oferás ustada errores aritméticos
De conformidad a la disposición contenida en el Decreto No 9823123 Art.60.- Disconformidad, errores
y omisión, se ha procedido a la verificación de las planillas de precio presentadas por la firma oferente
que ha curnplido con la documentación de carácter sustancial, resultando que no presenta eÍores
aritméticos, y conforme al Art. 62, se procede aponfeccionar el cuadro comparglivo de ofertas.

La flrma DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ OS, no ha presentado el certificado, expedido por

Siendo así, este Comité de Evaluación, analiza de manera pornenorizada los documentos y requisitos
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones.

\
N.' RUC Pfec¡o Total
I 2292560-0 DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS 67.515.092

Según se desprende del cuadro observado ut supra,lpb!@éqbig conesponde a la presentada por

t
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2- Verificación del cum iento de los uisitos de carácter sustancial¡

4-A ión del ma de referencia
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Posteriormente, se ha procedido a la

la Dirección General de Fomento Industrial, dependiente del Ministerio de Industria y Comercio, según

lo establecido en el Artículo 3 del Decreto 9649 de fecha 7 de septiembre de 2012, para que la aplicación
de dicho margen de preferencia sea efectiva, conforme establece la Ley N." 4558/1 1 "QUE
ESTABLECE MECANISMOS DE APOVO-T LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO NACIONAL, A
TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS" EN SU ART. 2 Y ART, 3

INC. C); y su Decreto Reglamentario N.o 9649/[2, por lo tanto, el cuadro comparativo no varía.

La garantla le
mantenimiento
de oferta €sté
debidamente

extendida

()ferente

'^@,,,'f**'-
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la firma DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS, por lo cual, conforme a lo establecido en las
reglamentaciones vigentes, se selecciona en fonña provisoria a la primera mejor oferta.

Siendo así, este Comité de Evaluación, analiza de manera poÍnenorizada los documentos y requisitos
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones, de Ia oferta más baja.

En este marco, se ha iniciado la revisión. de hs documentaciones de carácter formal que avala el
cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros, conforme a los requerimientos de
calificación, con este cometido, se ha constatado la falta de presentación de algunas documentaciones
formales dentro de la oferla de DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS, razón por el cual eI

Comité decide: ...... t
' /ii ' '¡

a) Remitir requerimientos de presentasión d9 documentos.

' t 
'-11' 

! i
Mediante Nota SENATUR UOC N.'271124, de fecha 9 de agosto del corriente, se ha solicitado a la
firma DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS, la presentación de los siguientes documentos:

1. Desglose de precios de todos los ítems, de manera a conocer la composilión de precios.
Considerar como referencia la estructula qu" se encuentra en el PBC.-

2. Copias de facturas de venta o contratoó,que deberán indefectiblemente ir acompañadas de sus
recepciones finales, para que puedan ser consideradas. El comprobante que se encuentra en el
folio 24 de su ofeúa no posee recepción final para que pueda ser considerada. Se Solicita que

presente facturaciones o contratos necesarios para alcanzar el mínimo para así analizar el
requerimiento respectivo.

3. Catálogo de los bienes cotizados de
técnicas conforme a la Sección Sum requerido - Especificaciones Técnicas.

En tiempo la firma DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS, da respuesta con la presentación de
la documentación solicitada mediante expediente UOC 29717024 formando parte dichos documentos de

estos trámites.

o

o

ma,le
.l
lnlstro

ra a validar el cumplimiento-le las especificaciones

Del mismo modo, se procede a realizar el Análisis de Precios Ofertados, observándose que el valor de
todos los ítems de los precios unitarios proprígstos en la oferta de la empresa DIEGO JOAQUIN
RQDRIGUEZ BARRIOS se encuentra fuer¿ de los rangos aceptables con respecto al precio referencial
preparado por la Convocante y difundido con el llamado a Contratación, por lo que se había solicitado
la descomposición de todos los ítems. A trári,él de la NOTA SENATUR UOC N." 27llZ4, el cual fue
satisfecho mediante expediente UOC 297Eth,¡videnciándose dado el detalle que lo compone, costes
del servicio/producto, carga impositiva, eitire'oios, insertos en dicha planillaientre otras. Dentro del
plazo otorgado, la firma ha presentado las documentaciones requeridas, las cuales se han tomado en
consideración. y dado la composición de la estructura de precios presenlado por el oflerente. el precio se

encuentra justificado, por lo tanto, el precio resulta ACEPTABLE v razonable Dara este Comité.

Hecho el descargo correspondiente al Análi§is de Precios, y en atención a que la OFERTA MAS BAJA
presentada es la realizada por la firma DIEGO.IpAQUIN RODRIGUEZ BABtrIOS. Siendo así, este
bomité de Evaluación, anatiza de manera porirltnorizada los documentos y riquisitos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones.

7- Verificación de la oferta rcs o a los demás requisitos establecidos en el PBC
Se procede a verificar los demás requisitos documentales para la evaluación de las condiciones de
participación

t
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5- Solicitudes de aclaración de las ofertas las res uestas de los oferentes

6- Análisis de recios ofertados t

J,

t
SENATUR
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Ilocumentos legales para Oferentes individuales que sean Personas
Físicas. t

CU}TPLE/NO CUMPLE

Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del lrmante de la oferta.
CUMPLE

SIPE

Cenificado de Cumplimiento con la Seguridad Social
CT'MPLE

SIPE

Constancia de inscripción en el Registro Úrtico de Contribuyentes
CUMPLE

SIPE
Cenificado de Producto y Empleo Nacionai, em$do por el MIC, en caso
de contar

- No presenta

Declaración Jurada de "Declaración de Personal', de conformidad con el
formulario estándar -Sección Formularios

CUMPLE
Folio 8 v 9

Certificado de Cumplimiento Tributario.
CUMPLE

SIPE
Patente comercial del municipio en donde esté asentado el
establecimiento principal del ofe¡ente. ' 3

\ CLMPLE
. SIPE

8- Ca cidad

o
A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo
2l de la Ley N.o 7071/27, el comité de evaluación realiza el siguiente análisis:

o

Requisitos Documentalcs para la evaluación dglas condiciones de la
Caliñcación Lesal: t Cuxrple/ No Cumple

1. Verifica que el oferente haya proporcionado el;formulario de of'ertas
que incluye la declaratoria debidamente firmada.- Cumple

2. Verifica los registros del personal de la convocante para detectar si el
oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el presupuesto del
inciso a) del artículo 21 de la Ley N." 7021/22. .

Cumple

3. Verifica por los medios disponibles, si el ofer¡rte y los demás sujetos
individualizados en las prohibiciones o limitaClones contenidas en el
arlículo 2l de la Ley N." 7021122, aparecen.gn la base de datos del
SINARH o del Viceministerio de Capital' Humano y Gestión
Organizacional

Cumple

4. Si se constatara que alguna de las personas mencionadas en el párrafo
anterior figura en la base de datos del SINARH o del Viceministerio de

Capital Humano y Gestión Organizacional,r el comité analizará
acabadamente si tal situación le impedirá ejecutalel contrato, exponiendo
los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

-\ Sin registro

5. Verifica que el oferente haya proporcionado el fórmulario de Declaración
de Miembros, de conformidada estándar debidanente firmado en su oferta
y cotejará los datos con las personas fisicas inhabilitadas que constan en el
registro de "Sanciones a Proveedores" del Portal de Contrataciones Públicas
a fin de detectar si directores, gerentes,socios ger§ntes, quienes ejerzan la
administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se hallan
comprendidos en el presupuesto del artÍculo 2l de la Ley N." 7021122. El
comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para
verificar los datos proporcionados por el oferente.

Se realizó la verificación en
el Portal de Contrataciones,
en el registro "Sanciones a

Proveedores" y se ha
verifilado que no registra

San'ción que le impida
presentar ofertas y/o

contratar. Asimismo, ha
proporcionado el formulario
de Declaración de Personas-

6. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen
impedimentos, la oferta será rechazada y sremiti¡án los antecedentes a la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicasr(DNCP) para los fines
pertinentes

- Sin registro

Del análisis realizado se constata, que el oferente DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS ha
proporcionado con su tbrmulario de oferta, en forma satisfactoria la Declaratoria de no hallarse
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I r¿les, ..r¿rs

Serviclos Generales

!

SENATUR

de GP

.^l$,"1,***'u'*'"

I



ü

Íufllrufii,i0i fluiil

T[RjSX0 mfu¡mmmu,r
l¡4r11ü

tNFoRME oe rvetutclótrl
ucrracró¡r poR MENoR cuArurla runcrorunt lMcN) N.e

1ol2024 "pRovrsróru, nurvre¡¡rncró¡r ¡lÉcrnrcn v
colocaoów DE Eeurpos qE ArREs, srsrEMA spLrr" - to '

rr¡.e ¿!t.zgz

Página: 5de 7

o

o

comprendido en las prohibiciones o limitacioies contenidas del artículo 2l de la Ley N' 7O2llZ2.
Asimismo, como ya se ha detallado más arriba se ha verificado qte los representantes legales,
accionista, cuotapa ista, propieÍario y/o.ditector, gerente, socio gerente u olro declarado por la
empresa en su formulario de miembros, no se encuentren registrados como funciqnarios del Estado. Los
mismos fueron verific¿dos en la base de dato(del SINARH obteniéndose eP reporte del Sistema y
evidenciándose que los mismos NO registran datos como funsionarios del Estado, y se ha tenido en
consideración el formulario de Declaración de !4iembros y realizado las demás verificaciones en los
medios disponibles, por lo que se concluye, que no están comprendidos en las prohibiciones establecidas
en el Art. 2l de la Ley N.'7021122. El comité cumplió con [a verificación; no habiéndose asentado
observación alguna, en razón de no haberse encontrado irregularidad en la situación del oferente del
presente llamado. 

3 -.

9- Verificación de la Ca cidad Financiera
De conformidad a lo establecido en Capaóidad Financiera, se ha procedido a calilicar la capacidad
financiera presentada por Ia firma constatándose el siguiente análisis:

INDICADORES
DIEGO JOAQUIN

RODRIGUEZ BARRIOS PARANÍETROS DE
REFERENCIA

202 t 2022 | 2023 Promedio

INDICE DE LIQUIDEZ.
Ac I iv o C orri ente /P as iv o
Co¡riente.

4,63 4;?l ' 1,89 1§t
Mayor o igual que: l, en
promedio en los 3 últimos
años.

INDICE DE
ENDEUDAMIENTO
Pasivo/Activo.

0.27 f1))
No debe ser mayor que: 0,80
en_promedio en los 3 últimos
anos. -

RENTABILIDAD : Uti l¡dad
de I Ej erc ic i o/C apit al (/o). 0,06 0,28 0,t 2

No deberá ser negalivo (-), en

sumatoria el promedio de los
3 últimos años.

Fuenle: Elaborución sobre la base de los Estados lBalance Ceneral y Cuadro de Resuhados de lo ernpresa lúrlicipante

Balance General y Estado de Resultado de I años l?021,2022,
20231 para conrribuyentes de IRACIS/IRE RG..
Formulario 501f2021,2022,20231 IRE simple. -

Formulario 515 12021,2022,20231 IRP RSP NO APLICA

Formulario 120 de IVA General de los años.I | ,?022,2023) NO APLICA

Analizando la capacidad Financiera, según se observa precedentemente, se constata que la lirma
DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS CUMPLE con este criterio.

La firma DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ IOS da observancia a la presentación de los
documentos solicitados para demostrar el cumplimiento de la experiencia y capacidad técnica, los cuales
fueron considerados por el comité y se detallan á continuación:

CUMPLE
Folio I I al 24 y

o_,,
G*"Í*d,tfrá*:'*

cpi i.f a(.-tól

rir'i¡R

lr¿tes, Jele
os Generalesrytcl

Documentaciones
CTIMPLE/NO CUMPLE

CUMPLE
SIPE

NO APLICA

l0- Ex ncta uerida

Dernostrar experiencia con instituciones púb o privadas en venta de
equipos de aire acondicionado, sistema split, con facturaciones o contratos de

,{r

SENATUR

0,2.2 0,24

la
CI]MPLE/NO

CUMPLE
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venta con sus corespondientes recepciones por un monto equivalente
al 50 V; como mínimo del monto miiximo establecido en la presente
licitación, dentro de los siguientes año s 2OZl.ú22-2023.
No será necesario la presentación de un sontrato por año. el promedio
solicitado se obtendrá de Ia sumatoria dé todas las facturas o contratos
presentados. Solo serán consideradas facturas o contratos con sus recepciones
finales. Q
Copias de facturas de venta o contratos, que Ueberán indefectiblemente ir
acompañadas de sus recepciones finales, para gue puedan ser consideradas.

t

o

!t

'Expte.UOC297/24
contrato 15/2021

rD 394s80
con la Contraloría

General de la
Republica por un

\ monto de G.- 5l.504.664
Factura 001-001-

0003294 de la
Municipalidad de

Villa Hayes del Año
2022, por un monto

-\ de c. 44.5oo.ooo
Factura 001-002-

0000306 con Pablo
Cesar Talavera del
Año 2021 por un

monto de C-
78.340.000.

)ot¡l de Contratos
y Facturas G.
174.344.664

Todos con sus

respectivas
recepciones finales

r por lo tanto el
Oferente CUMPLE
con este lsrto

ll- Ca dad Técnica

o
,

Después del análisis pormenorizado de las demls documentaciones y requisito's exigidos en el Pliego
de Bases y Condiciones, y conforme a lo obseryado precedentemente, se puede inferir que la empresa
DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARE.IO§ da observancia a la presentación de la documentación
de canicter formal, que avala el cumplimiento de los criterios legales, financieros y técnicos. Por lo
tanto, CUMPLE con todos los requerimientos citados precedentemente.

12- Recomendación

Luego de todas las evaluaciones realizadas conforme a los criterios establecidos en la Ley N' 7021/22
''DE SUMfNISTRO Y CONTRATACIONES pÚSLICA,S- y sus reglamentac iones. en concordancia
con Ios criterios establecidos en el Pliego.de Bases y Condiciones, se concluye que el oferente
CUMPLtr CON TODOS LOS Rf,QUISITOS SOLICITADOS EN EL PBC la oferta presentada por

\

0 eles, J¿l¿
r)if

CP ie!.i3 ot
Generales

t

UMPLI
Catrilogo de los bienes cotizados de manera a Vf,lidar el cumplimiento de
las especificaciones técnicas conforme a la Seqción Suministro requerido -
Especifi caciones Técnicas
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la firma DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS.

En consecuencia, este Comité de Evaluación, luggo de todas las verificaciones,,slgiere sobre la base del
Art. 54 de la LeyN'702v22*DE SUMINISTRb Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", y el Artículo
62 de Decreto Reglamentario de la Ley, este Coryité recomienda adjudicar el presente proceso a la Firma
TES INGENIERIA DE DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS con RUC N." 2292560-0,
por un monto máximo de G.240,000.000 (Guaraníes doscientos cuarenta millones) y por un monto
mínimo de G. 120.000.000 (Guaraníes ciento veinte millones), incluido el impuesto al valor agregado
IVA y todos los gravámenes correspondientes. \,
El crédito presupuestario disponible para el ftnlnciamiento de la presente coitratación se encuentra
respaldado por el Certificado de Disponibilidád Presupuestaria N.o 669/2024, previsto en el Presupuesto
General de Gastos de la Nación para el EjerciciO Fiscal 2024. Los montos para el ejercicio fiscal 2025
estará supeditado a la aprobación del Presuptresto General de la Nación de ese ejercicio.

Cabe aclarar que el comité de evaluación ha áemandado de un tiempo superior a.los I0 dias calendarios
para la evaluación de las ofenas, debido a las parlcularidades del presente llamado. Se considera asentar
la presente j ustificac ión para lo que hubiere lugai.

Finalmente, en fecha 14 de agosto de 2024, m-anifestamos que los trabajos de evaluación lo hemos
reafizado conforme a Ios criterios establecidos en la Lev 7021122 'DE SUMINISTRO y
CONTRATACIONES IÚBLICAS" y sls reglamentaciones y la conclusión a la que hemos llegado, lo
hacemos con absoluta responsabilidad e independenóia de criterios. .t

o

o

I
Demostrando conformidad, se da fin a la reunión del Comité de Evaluación, labrándose Acta y firmando
los presentes en 2 (dos) ejemplares de un mismdtenor y a un solo efecto.

1
Mg. Virna

Directdra de la

C.P.
Director

López Medina
irección de Finanzas

Leal
nistración

t Atrog.'Zul ly-ñartinez
Directora de Gestión Administrativa DCA

orge Fretes
Jefe de Servicios Generales

t
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Consulta de ser o no Funcionario/a Público/a

https://www.paraguay.gov.py

CERTIFICO, que DIEGO JOAQUIN RODRIGIJEZ BARRIOS, c¡udadano/a de nacionalidad PARAGUAYA, mayor de edad, con
Cédula de identidad Civil N'2292560, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el Minister¡o
de Economía y F¡nanzas (N¡EF) a la fecha de exped¡ción de la Constancia, eomo funcionario/a en situación perhianente, o
contratado/a en los Orgen¡smos de la Adm¡nistrac¡ón Central y Entes Descentralii-ados, salvo casos de homon¡mias. I 

,

BASES DE DATOS CONSULTADAS ' ¡i

Sistema Nacional de Administración de RRHH (SINARH)

No registra datos
-,: :, \, r

Nómina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altás y Bajas)

Cédula Entldad Unidad
Responsable Cargo Vínculo Mes/Año Objéto de

Gasto Estado

Jédula lnst¡tución Cargo Vínculo Objeto de Gasto MovimientoMes/Año

No istra datos

AVISO LEGAL PARA ToDAs LAs coNsTANcIAs DE SER o No FUNCIoNARIo PÚBLIco
lJna de las atribuciones del Min¡sterio de Economia y Finanza, a través del Vicem¡nisterio de Capital Humano y Gestión Organizac¡onal
(VCHGO), es ¡a de organizar y mantener aclual¡¿ado un reg¡stro sexado de lodos los funcionar¡os públicos tal como lo est¡pula la Ley
1626/2000 "De la Func¡ón Pública", en el inciso b) ArtÍculo 96.

El Oecrelo .121?12014 aprueba la ¡mplementación del Portal []n¡co del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en funcionamiento del
Sistema lntegrado Centralizado de la Carrera Administrat¡va - SICCA, actualmente bajo la administración del Viceministerio de Capitál
Humano y Gestión Organ¡zacional (VCHGO). 

)1

Los OEE deben rem¡t¡r en forma mensual (hasta ei decimoquinto dia hábil de c¿Aa mei) un reporte de su institución sobre los,rpg¡shos del
ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funiionarios públicos, denlro de los pri$Éros quince (15) días hábiles de cada nigs, según lo
dispuesto en el Art 107 Decreto 1092i2024; sin embargo, no todas las inst¡tuciones públioas lo cumplen en los plazos establec¡dos, por lo que
la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las inst¡tuciones que cun¡irlen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y
forma no podemos cert¡l¡cár la informac¡ón rem¡t¡da, y se adjunta la que bajo responsábilidad sobre la correctitud y confiabilidad de cada
Organ¡smo,y Entidad del Estado se ha env¡ado AL VpHGO. 

:

Tanto el decreto reglamentar¡o de la Ley de Presupuesto N' 722812023 como el Deqeto N" 779212006 "Por la cual se dispone que las
¡nstituc¡ones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárqu¡cos, comun¡quen ¿l Ministerio de Economía y Finanzas, depend¡ente de
la P-ldencia de lá República, los nombramientos, destituciones, renunc¡as, fallBc¡mientos y permisos de los funcionar¡os públ¡cos', se hallan
vig a la fecha y d¡sponen man¡fiestamente que todas las ¡nst¡tuciones debe ¡comunicar al VCHGO datos estadíst¡cos precisos
concernientes a los nombram¡entos, desv¡nculac¡ones, renuncias o cualquier informac¡ón relevante con respecto al movimiento de los recursos
humanos; aún así, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con información parcial, y la pertinente a la prensa consuftada se halla en
este extracto.

Fécha de Emisión: Aug 12,2024 2:34 PM

f,*l GOBIERNOT*--L
\:, PARAGUAY

-l
Ministerio dé Economia y F¡nanzas a través del §¡stema
de lntercamhio de lnformación
Decreto N' 875912023
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El VCHGO ha implementado en el SICCA un SistPma Online para la remisión de planillas de Altas y Baiás a lrávés del cual todos los
Organismos y Entidades del Estados (OEE) deben e(rviar en formato dig¡tal los datos de süs funcibnarios PERMANENTES, CONTRATADOS y
COI\TISIONADOS en el marco del cumplimiento de l4s leyes anuales de Presupuesto General de la Náción, en donde en concordancia con el
Art.96 inc b) de la Ley N' 1626i2000 'De la Func¡ón Públicá", se d¡spone la obl¡gator¡edad de la provisión de datos de funcionarios
permanentes y contratados aIVCHGO dentro de los j5 dias hábiles siguiente al cierre de cada mes calendario.

Los datos due se disponib¡l¡zan de las bases de Ala! y Bajas para la funcionalidad de láó constancias de ser o no funcionados públicos. son
datos que'cada OEE ha remitido al VCHGO a t:avés del SICCA dando cumplimier,to al marco normat¡vo, según los procedimientos
reglamentados por la VCHGO en su caráct,lr dE administrador del s¡stema, que se hallan debidamente publicados en
www.paraguayconGursa.gov.py,

El VCHGO solamente es responsable por la actualizaclón, veracidad, correcc¡ón, integr¡dad y calidad los datos que correspondeñ a la
admin¡stracrón del presupuesto y del tálentó humano del propio VCHGO.

Todos los datos publicádos por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas fís¡cas o juridicas que
accedan a los mismos en los portales de cada instituóión o a través de las vías prev¡stas para el acceso a la informac¡ón públ¡ca, dispuestas en
la ley N" 5282i2014, y reglamentada por De$eto 4064/2015.

La responsabilidad por el uso, manipulación y destino de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden exclusivamenlé a los
usuarios de los m¡smos, qu¡enes pueden ut¡lizalos en el marco de ¡nvestigación, informac¡ón, publicacjones, o cualquier otra actividfllicita
protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los casos la atr¡buc¡ón de emit¡r comunicados valorando la cohllcia
dé los datos man¡pulados por los usuarios del sistema con la base original administrada por esta inst¡tución.

Todos los derechos intelectuales sobre la producción del sbtema utilizado para la publicación, así como delS|CCA y los materiales publ¡cados,
son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratu¡lamente, con el reconocimiento de la fuente por los usuarios.

Las Constancias de ser o no func¡onario público tendré validez a fin de ser ut¡lizada en.los siguientes casos:

I
a) lncorporación de servidores públ¡cos por nombrarnientos o contrataciones, y para los procesos de selección que correspondan, sin perju¡cio
de los demás requ¡silos para la válidez de las v¡nculacionei; conmrdanle con el Art- '156 Decrelo 109212024.
b) Para las personas selec,cionadas a través de proct sos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Méritos,
c) En los procesos para la contratación de bienes y servic¡os en el marco de la Ley 2051/03, sin perjuic¡o del anális¡s que cada entidad
adjudicataria y la Direcc¡ón Nacional de Contratacionfs Públicas (DNCP) deban realizar sobre la pert¡nenc¡a de la contratación;

o

./ \ GOBIERNODET\J penncuev
Ministerio de Economía y Finanzas

https://www. mef . gov.py

6386343
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